
Mii». 157. Miércoles 26 de Diciembre de.1855. 8 cBarlos.

mon ofiM M'im uam
PARTE OFICIAL DE LA GACETA

MINISTERIO DHÍLA GOBERNACION.
Doña Isabel il por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos los 
,que las presentes vieren y entendieren sabed, que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO I.

Del (jobierno superior'^lde Sanidad,
Art. 1.° La -Dirección general de Sanidad reside en el Mi- 

• nisterio de la Gobernación.
Art. 2.° Corresponde á los Gobernadores civiles la direc

ción superior del servicio de^Sanidad en sus respectivas pro
vincias, bajo la depeadencia^del^Ministeriode la Gobernación.

CAPITULO IL
Del Consejo de Sanidad.

Art. 5.“ Habrá un Consejo de Sanidad dependiente del 
Ministerio de la Gobernación Sus atribuciones serán consul
tivas, ademas de las que el Gobierno determine para cas^s 
especiales.

Art. 4.» El Consejo de Sanidad se compondrá del Minis
tro de la Gol) rnacion, Presidente, de un Vice-presidente que 
corresjionda á las clases mas elevadas de los empleados ce
santes ó jubilados en el ramo administrativo, del Director ge
neral de Sanidad, de los ¡drectores generales de Sanidad mi
litar de Ejército y Armada, de un jefe de la Armada nacional, 
de un Agente diplomático, de un Juriconsulto, de dos Agen
tes consulares, de cinco Profesores en la facultad de Medicina, 
1res en la de Farmacia, un catedrático del colegio de Veteri
naria, un Ingeniero civil y un Profesor académico de Arqui
tectura

Art. 5.° Todos los vocales del Consejo de Sanidad serán 
nombrados por el Rey, á propuesta del Ministro de la Gober
nación, y se denominarán Consejeros de Sanidad.

Art 6 Y caí’gu de Vice-presidente y ,vocal del Consejo 
será honorífico y gratuito.

Art. 7.” En cases inminentes de epidemia ó contagio, y 
siempre que el Gobierno lo] acuerde por si ó á propuesta del 
Consejo, se girarán visitas ordinarias ó esli óordinarias de ins
pección donde el bien público lo exija. Estas visitas serán de
sempeñadas por delegados facultativos del Gobierno, nombra
dos también á propuesta^del Consejo.

Art- 8.” La Secretaria del Consejo de Sanidad se com
pondrá de un Secretario, nn Oficial primero, un segundo, un 
tercero y los dependientes que el servicio de la oficina haga 
necesarios.

CAPITULO III.
De los empleados.

Art. 9.® El Secretariojdel Consejo de Sanidad y los Di
rectores especiales de los puertos serán facultativos.

Art. 10. El Secretario y los Oficiales de la secretaria del 
Consejo de Sanidad, los Directores especiales de los puertos, 
los Médicos de vista de naves] y los de lazaretos serán dé 
nombramiento del Gobierno, á propuesta del Consejo de Sa
nidad.

Los escribientes y dependientes de la Secretaria del espre- 
sado Consejo los nombrará el Vice-presidente, á propuesta 
del Secretario.

i Los demás empleados de las Direcciones especiales de 
Sanidad y de los lazaretos serán nombrados por los Goberna
dores civiles, á propuesta de las respectivas Juntas provincia
les de Sanidad.

Art. 11. Los empleados en el ramo de Sanidad gozarán 
os mistíios derechos activos y pasivos que ios empleados en 

los demas ramos del servicio publico, con arreglo á lo que las 
leyes dispongan.

Î CAP1TULO,IV.

í ’ SERVICIO SANITARIO MARITIMO.
; De l)S Direclores especiales de Sanidad marilima.

Art. 12. En cada uno de los puertos habilitados se creará 
una Dirección especial de Sanidad.

Art. 13. El Gobierno clasificará los distintos puertos ha
bilitados de España e islas adyacentes, con arreglo á su im
portancia mercantil y sanitaria.

Art. 14. La Dirección de los puertos de primera clase se 
compondrá de un Director, un Secretario, un Médico primero 
de visita de naves, uno segundo, un intérprete, un Oficial, 
de Secretaria, dos escribientes, dos patrones de falúa y nue
ve marineros.

La de los de segunda clase, de un Director médico prime
ro de visita de naves, un médico segundo, un Secretario, un 
Oficial, un escribiente, un interprete, un celador, un patron 
de falúa y seis marineros.

Los de tercera, de un Director médico de^visita de naves, 
de un Secretario celador, un escribiente, un patrón de falúa y 
cuatro marineros.

La Dirección sanitaria de los demas puertos habilitados se 
organizará en Ja forma qne el Gobierno determine, prévio 
informe de los Gobernadores civile.s, oyendo á las Diputa
ciones provinciales. También podrá el Gobierno aumentar ó 
disminuir el número de marineros según las necesidades es
peciales de cada puerto.

Art. la. Los Directores especiales^de.Sanidad desempe
ñarán las funciones que determine el reglamento.

Art. 16. Estos Direptores se Icñtenderán^de oficio con el 
Gobernador civil de su respectiva provincia,^y los Goberna- 
pores con el Ministerio, hn todas las resoluciones Jacultalivas 
oirán el dictamen del médico de visita de naves.

CAPITULO V.
De las patenles.

Art. 17. Las patentes serán uniformes en todos los puer
tos de la Peninsula é islas adyacentes, y se eslenderán con 
arreglo á los modelos que publicará el Gobierno.

Art. 18. Solo se espedirán dos clases de patentes: limpia 
cuando no reine enfermedad alguna importableíú sospechosa 
y sucia en los demas casos.

Toda otra patente espedida en el estrangero sea cual fuere 
su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que haya mudado ¿de carácter 
por los accidentes del viaje, y la espedida en puerto extran- 
gero que no esté visada por el « ónsul español en éb ójen al-
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guno de los inmediatos si allí no lo hubiere. «

Art 19. Todos los buques llevarán patente, esceptp los 
guarda-costas, chalupas de la Hacienda y barco.s pescadores.

Arl. 20 Los vapores y los buques develarle travesía 
que conduzcan á bordo mas de 60 personas llevarán precisa
mente Profesores de Medicina yCirujia, con su correspondien
te botiquín reconocido por el Liirectov especial de Sanidad, y 
aparatos de Cirujia competentes

Esíos profesores serán nombrados y relribuichispor las eni- 
presasó navieros: su.s deb'res y atribuciones serán objeto de 
una disposición especial que dictará el Gobernó:

Art. 21-. No es obligatoria esta disposición a los buques 
que trasporten pasajeros de un puerto de la Peninsula á otro 
de'la misma, ó á las Islas Baleares y vñee-versa.

- Art. 22. Al'respaldo de- las- patentes, y en ca'so de nece
sidad por listas supletorias visadas por el Jefe-de Sanidad^ se 
anotarán siempre los nombres Je los pasajeros que conduzcan.

CAPITULO VI.
Visitas de naves.

Art. 23. Se'reconocerán y visitarán, según prevenga e 
reglamento de Sanidad maritima, cuantos buques -lleguen á 
los puertos, sin cuyo requisito no se les dará plática, ni se les 
permitirá dejar en tierra persona algunapii parte deljcarga- 
mento. . , . , • • , ,

Art. 24. Los Directores especiales podran eximir déla 
pavisita y reconocimiento á los buques dispensados de llevar 
lente; como también á los de, bapor y cabotaje de cuyas 
condiciones higiénicas y habitual asco estén satisfechos. Sin 
embargo, esta escepcion no será absoluta, particularmen
te en verano, y cesará por completo cuando exista alguna en
fermedad importable en el litoral del reino ó en los países mas 
cercanos.

Art. 25. La visita se hará inmediatamente a lodo bufiue, 
inclusos los de guerra y destinados á correos, que arriben al 
puerto de sol à sol, y aun demoche-en caso-si^urgenles, como 
llegadti de correos^ naufragios ó arribadas forzosas.

CAPITULO Vil.
i -;: > \ ‘ De los laz-aretos. - ■ '

Árl 26. ’íhoríaSreSsíeéiTvicÍeñéñ süftíóíyJé’observa" 
clon. Endos primeros harán cuarentena lo.s buques de pa
tente sucia, de peste levantina o fiebre amarilla, y los que por 
sus nial as condiciones higiénicas'hayan sido sujetos al Irato 
de patente sucia. En los lazaretos de ()bserYacion, ademas de 
-verificarse esta para lodos los casos que se señalaran, serán 
considerados como sucios parqel cólera-morbo-asiático.

Art. 27. Habiá lazaretos ¿sucios y de observación en los
¡iunfos que el Gobierno designe como necesarios. í

Art. 28. En cada lazareto sucio habrá dos profesores de ■ 
la facultad de medicina, un Capellán, un Conserje, y los por- . 
teros y celadores (fue el servicio haga necesarios.

CAPITULO VIIL
De las cuarentenas.

Art. 29. Las cuarentenas se dividen én rigorosas y de 
observación. La de rigor lleva consigo el desembarco y es- 
purgos de las mercancías que se enumeran en él art. 41, y 
sCespurga necesariamente en un lazareto sucio. La de obser
vación puede hacerse en cualquiera de los puertos en que ha
ya lazareto de tal naturaleza, sin precisar el desembarco del 
cargamento.

Art, 30 Todo buque procedente del cstrangero con pa
tente limpia visada por el Agente consular espafml, con bue
nas condiciones higiénicas, y sin accidentes sospechosos en el 
viaje se admitirá desde luego á libre platica sin mas que la 
visita y reconocimiento, á no ser que conste oficialmente'que 
en el punto (i puerto donde proócda el buque se había desar
rollado alguna enfermedad contagiosa.

Art. 31. La patente limpia de los puertos de Egipto, Si
ria y demas países del imperio Otomano será admitida á li
bré plática, según seéspresaen el art anterior, cuando aquel 
Gobierno complete la organización del servicio sanitario, y se 
hay'an establecido médicos de Sanidad maritima en todos los 
puertos.en que se juzgue necesaria su residencia; pero entre 
tanto será admitida dicha patente cuando los buques hayan 
empleado por lo menos ocho dias si traen facultativo, y 10 
cuando carezcan de Profesor.

Art. 32. La patente limpiado los puertos de las Antillas 
y Seno Mejicano, de la Guaira y Cosla-Fimv*, cuando los bu
ques hayan salido d sde l ’ de Mayo hasta oO de setiembre, 
á su llegada á nuestros puertos harán cuarentena de siete dias 
para las personas y buques.

\ las primeras se les contará desde la entrada en el laza
reto. y á los segundos desde que termine la descarga. Á pe
sar (le la patente limpia, los buques que por su mal estado hi
giénico induzcan sospecha podrán quedar sujetos al trato Je 
patente sucia como medida de precaución.

Art. 33. La patente'sucia de peste levantina se sujetara 
à una cuarentena rigorosa de 15 días. .

Art 34. La patente sucia de liebre àmari’la sin accidente 
;á bordo durante la iravesia liara una cuárentena rigorosa do 
10 dias V de 15 cuando haya habido accidentes-

Art. 35. La patente sucia de cólera-morb.i-asiático obli- 
gárá á una cuarentena de diez (lias si hubiere acae(íido acci
dente a bordo, y de cinco dia.s si el viaje ha sido feliz.

Art. 36. Las procedencias de los países inmediatos ó in
termedios notoriamente comprometidos, asi de la fiebre ama- 

i rillacomo del •cólera-morbo-asiático, y las de aquellos cuyas 
cuarentenas hayan sido, menores que las señaladas por esta 

; ley, sufrirán uña observación de tres dias, sujetando al bu- 
i qiíe á las medidas higiénicas.
¡ Art. 37. La cuarentena que se haga en un puerto inter

medio-entre el (le partida y el de destino se deducirá del de
signado en España para la patente respectiva, siempre que 
se acredite debidamente

Art. 38 L4& Directores de acuerdo con las Juntas de Sa
nidad, podrán adoptar medidas cuarentenarias contra el tifo, 
viruela maligna, disenteria y otra cualquiera (inlérmedad im
portable; pero estas medidas escepcionales sé aplicarán tan 
solo à ios buques- infestados, y en ningún caso comprometerán 
al país de su procedencia.

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al estremo de re- 
hazar ó despedir un buque sin prestarle los auxilios conve- 

; cíenles
n Art. 39 Los dias de' cuareníena se entenderán siempre 

: de 24 horas; y com'O pudiera ocurrir (pie 'en alguno de ms 
buques'cuárentenarios se presentase algún caso sospechoso me 
contagio, la cuarentena princip ará á contarse desde el dia 
en^que desaparezca toda sospecha.

Art 40. Los buques procedentes’de puertos en que se 
ha sufrido la peste , fiebre amarilla ó el cólera-morbo se
guirán sujetos á las respectivas cuarentenas, algún tiempo des 
puesde declararse oficialmente su cesación, el e.spresado es
pacio será el de 30 díás en los casos ordinarios para la peste 
20 para la fiebre amarilla y 10 para el cólera.

CAPITULO IX.
' ' /)e los expurgos.

Art. 41 îîn patente sucia, y aun en la limpia, si el bu
que no reunieSeblienas' condióiónes higiénicas, se desembar
caran y espurgarán en el lazareto ó en sitios adecuados los 
géneros siguientes: ropas de uso y efectos de la Iripulácion y 
pasajeros, cueros a! pelo y desempaque, pieles, plumas, y pe
los de animales, lana, seda y algodón, trapos, papeles, y ani
males vivos.

Art. 42. No se admitirán en los'lázafétos sustancias ani
males o veje tales en putrefacción: cuando se^sjiallaren con 
estas condiciones, se quemarán ó arrojarán al mar.

La correspondencia oficial y de parliculares se admitirá 
desde luego, previas las predauciones necesarias.

Art. 43. Los efectos del cargamenlo no mencionados en 
el art. anterior se ventilarán abriendo las'escotillas, y colo
cando en ellas la^ mangueras de ventiiaci ui necesarias.

Art. 44. Se ventilarán en la misma forma que en el art. 
anterior se prescribe, el algodón,¿lino y cáñamo cuando duran- 
teel viaje no hubiese ocurrido accidente alguno, pues en caso 
contrario se descargará en el lazareto y se espurgará conve
nientemente.

Art. 45. En todos los'casos méncibnádos enta segunda 
parte del art. 42. y en los dos siguientes, será el buque ven
tilado espuesto en seguida á las fumigaciones oportunas, y 
sujetos á. las (lemas medidas Higiénicas que reclame su esta
do, Ajuicio del Director de Sanidad del puerto.

Art. 46. En ningún caso se ’admitirán á libre plática y 
circulación los artículos ó géneros del cargamento de un bu-
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que cuarentenario ínterin no haya terminado la cuarentena; 
exceptuándose los metales y demas objeios minerales, que i 
podrán ser admitidos despues de 48 horas por Jo menos de 
ventilación sobre cubierta.

El numerario será recibido de»de]luego, previasjlas con
venientes precanciones.

CAPITULO X.
De los derechos s añilar ios uiárílimos.

AO.'47. No se exigirán en lo sncesivo otros derechos sa- , 
Hilarios que los que se establecen en la tarifa adjunta á esta

Art. 48. Lós buqués extranjeros satisfarán los mismos 
derechos sanitarios que los nacionales.

Art. 49. Quedan exentos del pago de lodo derecho sani
tario.

Primero. Los buques de guerra, las chalupas de la Ha
cienda y los buques guarda-cosías.

Segundo. Las embarcaciones que entren por arribada 
forzosa, aunque con libre plática, mientras no descarguen ó 
verifiquen alguna Operación mercantil.

Los barcos pescadores y los de cabotaje que no pasan de 
20 toneladas estarán esceptuados de los derechos de entrada.

Art. SO. La recaudación [de los derechos sanitarios se 
hará directamente por los empleados de Hacienda pública con 
intervención de los d Sanidad. ...

Art. 51. Las .alteraciones que en la tarifa se hicieren no. 
regirán hasta trascurridos seis meses ^desde su publicación y 
de haberse mdiíicado á las Potenciás maritimas.

CAPÍTULO Xî.
SEílVlCIO SA5ITZR 0 INTERIOR

Juntas de Sanidad y sus clases.
Art. 52. Un las capitales de provincia habrá Juntas pro- 

vinciales de Sanidad y muaicipa’ós en lodos los pueblos que * 
excedan de 1,000 almas,- -

AH. 55. Las fuñías provinciales de Sanidad se componi- 
prán de un Presidente, que será el Gobernador civilo quen 
haga sus veces; de un Hifiutado provincial; Vice-presi lente; 
del Alcalde, del Capitan del puerto, en los habilitados, de un 
Arquitecto ó Ingeniero civil, de dos Profesores ¡/le la facultad 
de .Medicina, dos de la de Farmacia y uno de1a de Cirujia; 
ademas un veterinario y tres vecinos que representen la pro
piedad, el comercio y la industria. Desempeñará el cargo de 
Sécrétai io de estas .»unías uno de los Vocales focuPalivos, á 
quien se abonarán 5,000 rs. para gastos de escritorio. El Se
cretario seráelegido por la.s mismas .lunlas-

Los Directores especiales de Sanidad maritima délos puer
tos habilitados serán Vocales de la .lunla de Sanidad, asi co
mo lo será también en el pueblo de su residencia el Subdele
gado mas antiguo de-Sanidad.

Art. 54. Las Juntas municipales se' compondrán del Al- ' 
caide, Presidente, de un Profesor de Medicina, otro de Farma
cia,'otro dé'Girujja (si lo hubiese), un veterinario y de 1res ve- 
pinos, desempeñando las funciones de Secretario un Profesor ; 
de ciencias médicas. j

El personal dé la Junta de Madrid condará de seis in livi- î 
duos mas, de los cuah s d'os serán Profesores de ciencias mé
dicas, y uno Ingeniero civil ó Arquitecto. . ’

Art. 53 Un reglamento que formará el Gobierno, oido el i 
Consejo de Sanidad, determinará la renovación, atribuciones ) 
y deberes de las .lunlas provinciales y municipales en conso
nancia con las leyes orgánicas de Diputaciones provinciales y j 
Ayuntamientos, tanto en tiempos ordinarios como en casos 
extraordinarios de epidemia.

Arl. 36. Todas las Juntas que en el dia existen continua
rán en el desempeño de sus funciones sin alteración hasta que 
se organice el servicio sanitario en la nueva forma que se le 
dá en esta ley. i

CAPÍTULO XII.
Del sisfema cuarentenario interior. '

Art. 57. Se prohibe, por regla general, la adopción del 
sistema cuarentenario.

Art 58. Cuando circunstancias especiales aconsejaren al
gunas medidas coercitivas interiores, el Gobierno dispondrá 
el modo con que deben ejecutarse.

Al t. 69. También dictará el Gobierno las reglas para los I 

acordonaraienlos fronterizos cuando alguna epidemia los ¿aga 
necesarias.

CAPÍTULO Xííí.
i^e los Subdcleyados de Sanidad.

Art. GO Eh cada partido judicial habrá tres Subdelega- 
do's de Sanidad, uno de medicina y cirugía, otro de farmacia 
y otro de veterinaria

Art. 61. Los deberes, atribuciones y consideración^ los 
Subdelegados, serán objeto de un reglamento que formoi’á el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad.

Art. 62. El nombramiento de los Subdelegados pertenece á 
los Gobernador^ civiles á propuesta de la Junta de Sanidad. 
Ë.4OS nombramientos se liarán con sujeción á la escala dé ca
tegorías que establezca su reglameulo.

Art. 65. El cargo de Subdelegado de Sanidad es honorí
fico y dá obeion ;i los destinos del ramo sirviendo dé ímérito 
en !á carrera. . *

Art 64 Las Juntas provinciales de. Sanidad invitarán á 
los Ayuntamientos á que establezcan la hospitalidad domici
liaria. y ¿á que creen, con el concurso y consentimiento de los 
vecinos, plazas de médicos, cirujanos y farmacéuticos titula
res, encargados de la asistencia de las familias pob es, tenien
do también los facultativos titulares el deber de auxiliar con 
sus consejos científicos á los municipios, en cuanto diga rela
ción con la policía sanitaria.

Art. 65 Cuando los Ayuntamientos no correspondan á las 
invitaciones de las Juntas provinciales de Sanidad y las fami
lias pobres carezcan de asistencia facultativa y dedos medi
camentos necesarios para la curación de sus enfermedades, el 
Gobernador civil, de acim-rdo con la Diputación provincial, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los pueblos, y oyen
do á la Junta de Sanidad, podrá obligar à las municipalida
des á que se provean de facultativos titulares para la asisten
cia de los pobres, exigiendo á las mismas ía’responsabilidad 
que hubiere lugar, cuando ocurriese al'guna defúncion de la

j clase' menesterosa sin habérsela prestado los auxilios facul- 
I tali vos X

Ar!. 66. Guindo un pueblo, p^ir su pobreza ó .escaso ve
cindario, no pueda por sí solo contribuir con suficiente cuota 
para cubrir las asignaciones de los facultativos titulares, se 
asociará a los mas inmediatos^, acordando entre ellos la can
tidad con jue cad uno ha de conlr biiir para osle objeto.

, Art. 67. La asignaóion anual de los referidos fituíáres'^e- 
rá efecto de un contrato verificado con los Av'unlamiéníos, y 

j proporciona la ai número de familias’pobiwá quiénes los fa- 
• cuTalivos sé comprometan á auxiliar con los recursos cientí- 
j ficos Los Ayuntamientos serán reSperisable^ derpago délas 
I asignaciones ue se marquen ¿i los titulares. Las obligaciones 
i de estos y las de los Ayuntamientos constarán en las respecti- 
' vas escrituras, asi como la determinación de las familias po- 
f bres á quiete.' hayan de asistir los titulares.

Art. 68 No se podrá obligar á los facultativos á prestar 
otros servicios científicos que los consignados en sus contratos. 
Los profesores no Ululares son co muleta raen te libres en el 
ejercicio de su profesión, á nO ser que estén contratados par
ticularmente con los vecinos, en cuyo caso están obligados al 
cumplimiento de ios deberes que se hubiesen impuesto, líel 
mismo modo que los vecinos'conli'át.ádos. '

Art, 69. Los nombramiéntoí5 de-facultativos, titularés-qúe 
hagan los pueblos serán aprobados purda Dipúlacion provin
cial, quien en caso de queja de alguna de las partes oirá á la 
Junta provincial de Sanidad ántvs dé'dícfar resolución.

Art. 70. No podrán ser amiladásTas escrituras dedos me- 
dlcos, cirujanos y farmacéuticos'titulares, sino por mutUo 
convenio de facultativos y munibipalidádes, ó por causa legí
tima, probada pm* raetlio del oportuno expe<liente y previo 
fallo de la Diputación provincial, en vista de informe de la 
Junta de Sanidad de la provincia.

Alt. 71. Si el Ayuntamiento o facultativos se creyesen 
agraviados por la reso’u ’ion lomada por la Diputación provin
cial, podrán recurrir al Tribunal contencioso-administralivo 
dentro de los 50 dias siguientes al eii que se les notifique el 
acu rdo de la Diputación provincial.

Art. 72. Los facultativos titulares están obligados á''no 
s'pararse del pueblo de su residencia en tiempo dé- epidemia 
ó cpntagio. En lás épocas normales padrán salir á-lás re^ec- 
tivás localidades, observando las cláusulas que se esWezcan - 
en sus contratos. Para ausencia de’mayor tiempo que las
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marcadas en las escrituras, nec-.^silan licencia del A junta j 
tamienlo y dejar olro facultativo tpie cumpla hs obligaciones ' 
del ausente.

ArL 73. El facultativo titular que en épocas de epidemia 
ó contagio abandonase el ¡.'ueolo de su residencia, se le piiva- 
rá del ejercicio dej su [profesión por tiempo determinado, à 
juicio del Gobierno, con arreglo á las causas atenuantes ó 
agravantes que concurran,"oyendo’ siempre ^al ¿Consejo de j 
Sanidad. ' j ’
^rt. 74. Los profesores titulares que en tiempo de epide- j 

mía ó contagio se inulilicenfpara el ejercicio de .su facultad,'[ 
á causa del extremado^ celo con que hayan desempeñado su ’ 
profesión en beneficio d d público, serán ^conapensadosjpor.j 
las Cór es, á propuesta del Gobierno, con juna pension anual j 
que no baje de 2.000js., ni pase de 3,000, por el tiempo que I 
cause su inutilización, leniendo para edo presente los servi- i 
cios prestados por losüspiranles á esta gracia, y lo.s méritos j 
que anteriormente tengan contraídos. Para oblar a esta pen
sion, es preciso que esten comprendidos en alguno de los’,cá- ; 
sos que-delerminará la disposición especial que forme el Go - i 
bierno, ovendo’al’consejo de|S«nidad. 1

Art. 73. De igual beneficio disfrutarán los facultativos no ■ 
titulares que, al presentarse una epidemia ó contagio en de- 
terminada localidad, ofrezcan sus servicios á las Autoridades ■ 
en obsequio de los invadidos de la población y se inutilicen 
para el ej'^rcicio profesionál á consecuencia de su celo facul 
tativo en el desempeño de sus funciones, y los profesores que 
volunlariamentc, ó por disposición del Gobierno y sus d<'le
gados. pasen de un punto no epidemiado á otro que lo esté, 
sin perjuicio de que à unos y otros se les abonen las dietas 
que exlipulen con los Ayuntamientos ó los vecinos.

Art 76. Las familias de los profesores comprendidos en 
los artículos 74 y 73, qne falleciesen en el desempeño de sus 
funciones facullalivas , disfrutarán do una pension de dos á 
cinco mil reales, 'comedida en los términos ya expresados.

En todos los casos, para optar à pension ha de precedcrjla 
justificación de hallarse comprendidos en alguno de los casos 
que determinará la disposición especial det Gobieino, donde 
constará también qué individuosjíe la famili t y por qué tiem
po tendrán derecho á la p.mSiOn_ por fallecimienlo^de^los la- 
cullalivos ,

Art 77. Los profesores^que disfruten sueldo o destino 
pagado por el presupuesto general, provincial e municipal es- 
tán'obligados, si ejercen, á prestar sus servicios facultativos 
à la pobÍacion4*n que residan cuando la Autoridad lo exija.

Art. 78. ios profesores de la ciencia de curar podrán ; 
ejercer libremente la profesión para que estén debidamente / 
autorizados, quedando derogados los privilegios;quc contra la í 
ley ó reglamentos vigentes se hubieran otorgado. • ¡

Art. 79. Siendo las profesiones mé licas libres en su ejer- j 
cieio ninguna Autoridad pública^podrá obligar á otros profe- ¡ 
sores que á los titulares, escepto en caso de not ria urgencia, . 
á actuar en diligencias de oficio, á no ser que á ello se près- 
ten voluntariamente. ;

En semejantes funciones, ya sea consultas, diclámen, ana- 
lisis, reconocimiento ó autopsia, serán abonados á estos pro
fesores su.s honorarios y gastos de medicina ó en viajes, si hu- j 
hieren sido precisos. t-. I

Arl. 80. Con el objeto de prevenir, amonestar y calificar 
las faltas que cometan los profesores en el ejercicio de su « • 
respectivas facultades, regularizar en ciertos casos sus bono - 
rarios, reprimir lodos los abusos pr-Tesionales á que e puede 
dar márgen en la práctica, y á fin de eslableceifuna severa 
moralimédica, se organizará en la capital de cada provincia 
un jurado médico deAca'ificacion,rcuyas" atribuciones, debe
res, cualidades y número de los individuos que le compon
gan, se detallarán en un’reglamenlo que publicará el Gobier
no, oyenclo al Consejo de Sanidad. j

CAPILULO XIV. __________  
‘icion de medicamenlos._______ ‘

Art. 81. Solo los farmacéuticos autorizados co .i arreglo á 
las leyes podrán expender en su.s bóticas-medicamenlos sim
ples ó compuestos, no pudiendo hacerlo, sin receta dé facul
tativo, de aquellos que por su naturaleza lo exijan.

Art. 82.’ La.s recetas de los profesores no contendrán 
reviaturas, fachado ras, ni enmienda|alguna, y expresiva-

rán con Li mayor claridad y sin hacer uso de si ..nos, en pa
labras caslellanas ó latinas, el minero, peso ó medida de los 
medicamenlos.

Art. 83. Tampoco despicharán los farmacéuticos medica
mentos heroicos, recelados en cantidad superior á la que fijan 
las farmacopeas ó formularios y á la (|ue 11 prudente práctica 
aconseja, sin consultar ántes con el facultativo que suscriba 
la recela.

En caso de que no hubiera equivocación, y de que el j facul
tativo insistiese en que so despachase la dosis reclamada, 
pondrá al pié de la receta, para garantía del farmacéutico, la 
siguiente fórmula:

«Ratificada la receta á instancia del farmacéutico, despá
chese bajo mi responsabilidad.})

(Aquí su'firma.)
Estas recetas quedarán siempre en las oficinas de farmacia.
Art Sí. Se. prohibe la venta de lodo remedio secreto. 

Desde la’publicacion de esla ley caducan y quedan derogados 
todos los privilegios ó patentes qmi se hubieran concedido 
para'su elaboración ó venta.

Art. 83. Todo el que poseyere el secreto de un medica
mento útil, y no quisiere publicarlo sin reportar algún bene
ficio, deberá presentar la receta al Gobierno, con una memo
ria circunstanciada de los experimentos ó tentativas que hay a 
hecho para asegurarse de su utilidad en las enfermedades á 
que se aplique.

Art 86 El Gobierno pasará estos documentos á la Aca
demia Real de medicina, pira que, por medio de una comi
sión de su seno, se examine el medicamento en cuestión, 
oyendo al autor siempre que lo tenga por conveniente.

Art. 87'. .Si hecho-s todos los experimentos necesarios re
sultase que el remedio secreto fuese útil á la humanidad, la 
Academia, al elevar su informe al Gobierno, propondrá la' 
recompensa con que crea debe premiarse á su inventor.

Art 88. Si el autor se comforma con la recompensa que 
le otorgue el Gobierno, se publicará la recela y un extracto 
de los ensayos é informe redactado por los Comisionados, á - 
fin de que el descubrimiento tenga la pub ícidad necesaria, y 
pase á formar parle de lus fórmulas de la farmacopea oficia l.

Art 89 En caso de no conformarse con la recompensa 
propuesta por la Academia, pasará el expediente al Consejo 
de Sanidad para que dé su diclámen antes de la resolución 
final del Gobierno. El Gobierno publicará á la mayor breve
dad las nuevas ordenanzas de farmacia, poniéndolas en armo
nía concia presenltí ley.

CAPÍTULO XV.
l-De los Inspec'ores de géneros medicinales.

Art. 90 En das Aduanas del Reino, que el Gobierno ca
lifique de primera clase, habrá dos Inspectores de géneros 
medicinales que serán doctores ó licenciados en la facultad 
de farmacia; en las restantes no habrá mas que un Inspector,

Corresponde l Nombramiento de estos Inspectores al iMi- 
nislerio de la Gobernación, dando conocimiento al de Hacienda.

Art. 91. La.-? drogas medicinales y los p'oductos químico s 
serán reconocidos y analizados por los inspectores, prohibién
dose como abu.MVos loi reconocimientos en pueblos del tránsito.

Art. 92. Cuando los nombres de los géneros medicinales 
ó productos químicos,vinieren cambiados para defraudar los 
derechos de la Hacienda, los Inspectores lo participarán á lo s 
Administra ores de las respectivas Aduanas para los efecto s 
convenientes.

Si las drogas ó productos químicos llegasen falsificados ó 
alterados, y su uso en la medicina pudiera ser perjudicial á 
la salud, los Inspectores aconsejarán su inutilización; pero 
nunca se llevará á cabo esta medida sin consultarse antes 

, por el Administrador de la Aduan¿i á la Junta provincial de 
. Sanidad.
I CAPITULO XVI
I De los facullalivos forenses.

Art. 93 Interin se realizó la formación de la clase ó cuer
po de los fiieultalivos forenses, ejercerán las funciones de ta
les en los juzga los los p ofesores lilubres residentes en las 
cabezas de partido: á falla’de estos, los profesores que elijan 
los respectivos Jueces de primera instancia, á propuesta de 
las .lunlas municipales de Sanidad, teniendo en cuenta para
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